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debemos declarar y declaramos: f'ri11ICr(l, la dCiw',:;ü.macI1n de la.'l causas
de ¡nadmisibilidad opuestas por el Abogado del Esf.ado. Segundo, la nulidad
de la Orden que el 7 de octubre de 1988 dktó ",,1 Ministro de Economía
y Hacienda, considerándose incompetente pam CL,rü'.~"'Y' de la reclamación
de daños y perjuicios formulada por l.ús :l.qul ti(.mandantes, así como de
la denegación presunta por silencio adm'.raistrativ'.1 (l,éll recurso de repo
sición formulado contra dicha Orden. Tercero, el doerecho de los deman·
dantes a ser indemnizados por la Administración Gu ,eral del Estado como
consecuencia de la aplicación de la Orden 'lue el 10 de agosto firmó el
Ministro de la Presidencia, conteni(indo el aC\Y.':rdü que la Comisión Dele
gada del Gobierno de Asuntos Económkos hal,ía advptado en su reunión
del día 29 de julio del mismo año, Orden lrie naestra sentencia de 4
de julio de 1987 anuló al mismo tiempo que la Resclución de la Dirección
General de Farmacia y Productos Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Con
sumo) que lleva la misma fecha, dictada para ejecución de la anterior.
En consecuencia, debemos condenar y condenamos a la Administración
General del Estado: Primero, a que pague a cada uno de los demandantes
las cantidades que figuran en la súplica de la demanda. Segundo, al pago
de las cantidades que resulten de aplicar a las definidas en el párrafo
anterior el 32,43 por 100. Tercero, al abono de Jos intereses de demora
sobre las cantidades comprendidas en el apartado primero, inmediata
mente anterior, entre el día 23 de junio de 1988 y aquel en que se notifique
esta sentencia, para cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del Banco
de España, vigente en la fecha del devengo antes mencionado, sin perjuicio
de los que corran a partir de la misma.

Asimismo, debemos desestimar y desestimamos cuantas otras preten
siones se formulan en el escrito de demanda y todo ello sin hacer pro-
nunciamiento alguno respecto del pago de las costas procesales.•

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos, la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el .Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

1521 8 ORDEN de 6 de mayo de 1993 por m q1te se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, dic
tada con fecha 17 de diciembre de 1990, en el recurso con
ten.cioso-administrativo número 871/1988, interpuesto con
tra Resolución de 7 de Dct1lbre de 1988 por don Juan Alva
Mendaro y 87 más.

En el recurso contencioso-administrativo número 871/1988 ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, entre don Juan Alva Mendaro y 87 más,
como demandante, y la Administración General del Estado, como deman
dada, contra Resolución de este Departamento de fecha 7 de octubre de
1988, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado, con fecha 17 de
diciembre de 1990, sentencia, cuya partt~ dispositiva es como sigue:

«Fallamos~ Que en el recurso contencioso--administrativo interpuesto
por don Juan Alva Mendaro y 87 más, titulares de Oticinas de Farmacia
de Sevilla, contra la Administración General del Estado, debemos declarar
y declaramos: Primero. la desestimación de las causas de inadmisibilidad
opuestas por el Abogado del Estado. Segundo, la nulidad de la Orden
que el 7 de octubre de 1988 dictó el Ministro de Economía )' Hacienda,
considerándose incompetente para cono{:er de la reclamación de daños
ypeIjuicio~fonnulada por los aquí demandantes, así cc,mo de la denegación
presunta por silencio administrativo del recurso de reposición formulado
contra dicha Orden. Te;rcero, el derecho de los demandantes a ser ¡ndem·
nizados por la Administración General del Estado corno consecuencia de
la aplicadón de la Orden que el 10 de agosto firmó el Ministro de la
Presidencia conteniendo el Acuerdo que la Comisión Delegada del Gobier
no de Asuntos Económicos había adoptado en su J'eunión del día 29 de
julio del ITII;,;nw mo, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987
anuló al mismo tiempo que la Resolucióll de la Direcl'Íón General de Far~

macia y Ff'Jliuctus Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo) que lleva
la misma feella, dictada para ejecución de la anterior. En consecuencia,
debemos cundf':nar y condenamos a la Administración Getleral del Estado;
Primero, ;t <:'/" ~ ~arue a cada uno de les demandant.('s :,a,s cantidades que
figuran .~ll 1: .,(--__!ka de la demanda. S'C'glJndo, al pago de las cantidades
que reslll':r:n Jif: a¡1licar a las defir.id~ ~~n d r-.lIT1-f.:¡ al\terJor el 32,43

por 100. T~rcero, al abono de los intereses de demora sobre las cantidades
comprelldidasen el apartado primero, inmediatameme anterior, entre el
dír... :30 u€ junio d~ 1988 Y aquel en que se notifique esta sentencia, para
cu:;') ~a1c(¡10 se utilizará el tipo básico del Banco de España, vigente en
la fceha del devengo antes mencionado, sin perjuicio de los que corran
a partir de la misma.

Asimismo, debemos desestimar y desestimamos cuantas otras preten
siones se formulan en el escrito de demanda, y teda ello sin hacer pro
mmc~ap¡¡/;'nto 'llguno respecte del pago de las costas procesales.•

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en su,:,: propios términos, la referida sentencia, publicándose el aludido
fal'.o en el «Iloletín Oficial del Estado., todo ello en cumplimiento de lo
pr~7isto En el art,ÍculQ 105 de1a Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tenl"ioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

1,0 'lue comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
haddLi, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Economía y

Haci(:ncia, ~nrique Martínez Robles.

I!"'."lu. b1.'. Subq'cretario de Economía y Hacienda.

15219 ORDEN de 6 de mayo de 1998 por in qtle'tw dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal SupTemo, dic
tada con fecha 18 de di,ciembre de 1990, en el recurso con
tendoso-administrativo número 870;'1988, interpuesto con
tra Resolución de 7 de octubre de 1988 por doña Isabel
HUa-lobot:l Vilches y 69 más.

En d recurso ('ontencioso--administrativo número 870/1988 ante la Sala
TerCE'ta del TrihUllp.i Supremo, entre doña Isabel ViUalobos Vilches y 69
más, como demandant€", y la Administración General del Estad.o, como
demandada, contra Resolución de este Departamento de fecha 7 de octubre
de 1988, sobre responsabilidad. del Estado, se ha dictado, ('on fecha 18
de diciembrf' de 1990, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Isabel Villalohos Vilches y 69 más, titulares de Oficinas de Far
macia de Sevilla, contra la Administración General del Estado, debemos
declarar y declaramos: Primero, la desestimación de las causas de inad
misibilidad opuestas por el Abogado dlf'l Estado. Segundo, la nulidad de
la Orden que el 7 de octubre de 1988 dictó el Ministro de Economía y
Hacienda, considoeráIldose incompetente para conocer de la reclamación
de daños y perjuicios fommlada por los aquí demandantes, así como de
la denegación presunta por silencio administratlvo dlf'l recurso de repo
sición formulado contra dicha Orden. Tercero. el derecho de los deman
dantes a ser indemnizados por la Admini~trad6nGl"neral del Estado como
consecuencia de la aplicación de la Orden que ellO de agogto firmó el
Ministro de la Presidencia, conteniendo el Acuerdo que la Comisión Dele
gada del Gobierno de Asuntos Económicos había adnpt."\de en su reuni6n
del día 29 de julio del mismo año, Orden que nuestra sentencia de 4
de julio de 1987 anuló al mismo tiempo que la Resoludón de la Dirección
General de Farmaeia y Productos Sanit:uios (\,f¡r¡¡~teriúde Sanjdad y Con
sumo) que lleva la misma fecha, dictada para ejel::'H'iün de la anterior.
En consecuencia, debemos condenar y condenamos a la Administración
General del Estado: 1) A que pague a eada uno de los d('mand~ntes las
cantidades que figuran en la súplica de la demanda. 2) Al pago de las
cantidades que resulten de aplicar a las definidas en el párrafo anterior
el 32,43 por 100. 3) Al abono de los intereses de d(~morasobre las cantidades
comprendidas en el apartado primero, inmediatam~mteanteriol". entre el
día 30 de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sl:':ltf'nda, para
cuyo eálculo se utilizará el tipo básico del Banco de España. vigente en
la fecha del devengo antes mencionado, sin perjuido de los que corran
a partir de la misma,

Asuolsmo, debemos desestimar y def<estimamos cuantas otras preten
siones se formulan en el escrito de demanda y todo e1l(. ~'¡n hacer pro
nunciamiento alguno respecto del pago de las costas procesales .•

En "tI "irtlld, este Ministerio ha tenida a bien disponer se cumpla
en sus fJropios términos, la referida sentencia, publidir.dose el aludido
fallo en el .B.,letÍn Oficial del Estado~, todo ello en cumplirn¡cnto de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de ia Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de fccha 27 de diciembre de 1956.

Lo qué comunico a V. 1. para su conocim~ento i demás efectos.
Madrid. 6 de mayo de 1993.-P. D., el SubsecretaJ'lo de 1':conomía y

Hadt'noa, Enrique Martfnez Robles.

limo. Sr. 3ubsccretario de Et:onomía y Had€Llda


